
LEIDA POR E1 1JR. VICTORINO D~ LA. PLAZA 

lllN JIIL 

... Vl;J,J¡\ )lAG-NA DE LJ¡\ '(JN~VERSIJ?AD EN EL OINOUENTENARI~• 

I)EL COO.IG.() CIVIL 

S:eñor :R!e<:~tor: 

Señones dd CoiDJsejo Sup•Br.ioi; de la, Universidad : 

Señores: 
Altamente reoonoc~do por 1el . honor qu¡e Sie me ha dispensado,,., 

aJ invitarme :a .esta O()!l'lmemor:aciqn ·de Iban gr:atos newerdqs. par:a mi," 

s•e;¡t n:ti pritnexa pala;br~ para tSa!ludar a .1íl .qigna .e ilu:;tne ciudad 4'e. 
· C&.ti'doba y 'fL su antigua, . afaJ;nada. y ·céllebr'e. Unív.ensidad, que, a~ 
tt;;:¡,vés de st,ts siglos de éd.stencia, .desde que la fundara d VJetJ¡em

b1e obispo Trejo, ha .serv:id<O 1como ct~na de 1ias ·gtep.eraci_ones qUJe .se: 

han suoedido y como f,eoundo e inagotable .empor.io de luz inrte1ec

~ual, de 1c:ulibura, de ciencia 'Y de. saber para todo;; 'los q~e .cursaa,on ' 

~11 sus aulas, dirigidas por una mn·onrbnwda .seri.e de do.otos y :Sa<bios .. 

TJedores, ccmsej.ev.o•s y Pl'Of·esor.e:s d<e V<JJsta y memor:ab1e r·eput<JJe:ión. 

Aquí flo~·¡eóeron, ;erut11e 1la enorme ·Pléya<de ,¿:e 1emdito¡s y sabios . 

f]U'c honmh;:tn a l<t que. en otms tÍo::>mpos e1ca Colonia Españ.ola ; 

más >tavde nación soberana, Jas grandl~s figuras que llegaron a des-

tacar:Sie :en la hisúoria patria e:omo la del Dea:n, Fxt111e.s, 'Siobr,esaliie.n--

AÑO 6. Nº 8. OCTUBRE DE 1919



-275-

1te ,por sus altas dótes inidectuales y virtudes ; :la :dtel General Paz, 

¡eximio por 1SU pericia, su ¡energía y ·su vw1or en d arte de la gue

¡r,ra, primero entre los ·primeros 1e,n pat·riotismo, abtnegaci~n e intre

pidez ; d doctor Vdez Sársfi:e:ld, famoso ,civilista y prominenbe hom

bre ldie testado ien 1a América :dJe:l s,ud, ~1 que deja tras de •SÍ cual 

11el1Íleve 1de :su pod,erosa mentalidad y de en genio, su mooumenta1 

"~Ódigo Civi'l. Y, para no hablar tan •solo de .1os ,ilus1ir<es alumnos hi

jm de la docta Córdoba, recordaré también, al que fué disting·~idó 

lt'J!li bs 11etras, .eminente orador, consumado político y uno ·de Jos pri

·meros PPesidentes dJe ,la ~e.púhhca, diQdor Nicoláts Avellaneda; to

dos ·1os .que ha:n hedho honor a •esta respetahle insltituóón, tan es-

.. drunecida po1r •su gJo·rioso renombre. 

Dirías<e qu:e Jas sombr<:ús die •eiSia•s inmortal:es personalilcJ:a:d·es es

tán fLotando ,siempre 'en .estos daustmos que Humina~POin en vida ·CO'tl 

aos ,destellos de :su pont·entos:a 1nt:e1ectuail1dad. 

Lo;; ¡saludo 'con mi más pnofundo re,~peto y admir.ación. 

Seño!'es: 

Celebramos en este día oomo una f:echa digna de necuerdo 

; aqU!éUa 1en que ,el Honorable Co!ng¡~.Só pne;sté su .sanción al Código 

Civil, r-edactado .p~r :el ·d~stingúitdiO jurisconsulto arg.enttino Da:lmacio 

Vélez Sar.sfieM, ha,hioodo sido promu:lrgada por d Poder Ejecutivo 

1el 29 .de Set~embre .d;e 1869, ·O'I'denando qu;e :Sie observara tcomo Ley 

en Ja R·epúbl:ica,' desde e1 C. de Eneflo ,dJe 1871. 

Es del ,ca:so reoor,dBJr algunos am:teceJd¡en,oos :f!elacionados con 1est~ 

fausto ~cG!ntecinúento, que ~no a ,oon.sag~ar nuestra autonomía y 

óomplteita indepen&encia del fárrago de Uey·es 'ex.tr;anj,era~, tanto más 

· ldOlh!fusa;s :e jíllóoh:er:enttes, cuwnto mayor é.ta d 'ckiSidoncierto de su 

orí,gren 'J procedrencia; a 1lo qtlie se a:gr:egaba Ja,funda;mental ci:nct'Fns

tancia d!e que ·eran ele tor'lü punto in~onsistenrtes con las mte\·as né'

cesidades lfl,e muestro progr\eso, y •dte 1as moda:l~cllade1s propias d·e 

, ;nuestms tendencias e instituciones, Jtan ·dist~ntas ·de las que había11-
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pnedominado an1:es de qu¡e 1éste fuera un pueb:lo dueño de !sus d·e:s--
, . 

tinos. 

Eliminadas por la victot•ia ·de las armws, la diJs:tadura y el ldtes

potismo que por ·tantos años haibíá !SOjuzga:do a >nillies.uro país, d i·lus-

1J!:e Genera:! Urquiza, con una solidt·nd mere{Jedora d!e todo •et).co

miq, tse pneocupó ·de -la formación ·del ;plan.tel ·de Códigos que .ooo

per.arían .c{)n ,J.a ConstVtución ¡po1íüca que ISie pne;par.aba, al ,estab1e

c:l!lmento d·e nuestras institudOlrties, así .en ,el orden ·Polírtioa como en~: 
1d de los diev1e.rsos ramos de legis'lación :sobne los que 'esos Códigos. 

debíart1 versar. 

Dictóse, pues, un decnetO con fecha 24 de Agosto d'e 1852',,, 

f·undado 'tn ·co:nsidleradones que harán et:emo hono;r al Getnera1 U r-
f • 

quiza, Director P.rovisodo, •entonces, de. la Confiedera:ción Arg.entl-

na, y a :su Ministro docto.r Luis J. de la P.eña, ¡eil:lJtre las ,cua·les se 

1eJe·p la:s palabras sigu~entei : 
1 

"Considerando que despu~s de 42 añoo ;elle guet¡ra:s, respira al 

fin I:a República en paz iÍ1terior y di6be ser apiroV'echado leste i11J!lJe-,¡ 

gable don dd cielo para preparar ¡en 'to~ s'enltido lo~ goces d1e ,la 

libiertaCl, tam bizanra:me:nte cOillqu~Sitada •en •los ca111¡pos de batalla; 

pero d·e nin~ modo COIJJ!SOlidada en nuestras reyes :e 1nstituci.pnes"; 

"Que ni h ,paz puedJe .s.er dm~adera, .ni ,1a, ~ibertad práctka sin·· 

buenas l•ey;es, ,tanto .en el orden civil, 1oomo 1en cl político'' ; 

''Que mlientras e.l Djireotor Proviso,r.io :se afana porque la Na

ción 'Íltnga •la gmn ·ca:rta p~líJtica que ,1e ~oo.Pnesportde, dehe al mismo. 

tiempo <CSipitar a ·la. ·.neconstrucción ·de 1o,s Cód~gos que conciernen aJ 

,d¡erechó pri•va,do; pues mU!y poco JS¡e habría :av.entaja:do con una 

Constitución Nacional y . Qonstitudones P.mvincia:Les 'en que se es

ltaMecen ·los Pod,etres Públicos, . ·se definiesen y ,d.e<slindasen .sus 
' ' 

:at<r.ibudones, y 'se declarase qu~t 1la persona del hombne, su p1:10piedald," 

.su honor, los derechos todm indh·iduales, son un sagrado qu;~ no 

,s¡e pued~ tocar ·sino ieon 3irPeglo a las >leyes, si .recu:rriendo a estas . 

mismas leyes soJo .se 1encontrr·a~S~e un ,caos, ,en ¡e1 que •esas mismos de-
~ 
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r;e~·os, tan altru11ie!nt•e p.rocla:mC~Jdos, queda·seJllJ ·s1n 'eSitar expuestos a 

Jo.s gal~s de la a:rhitnari.edad y a la a.ceión de los malo:s instinto.s". 

SigU!an otros consid·erandns no menos importantes y patrióti

cos que ·los precedentes y tet,mina nombrando una Comisión, com

pu¡e.sta de qui'll!ce distinguidos jur~sconsultos; ¡¡fi\ridida 'en cuatro ,sec

cicmes, destinadas •nespedbiva:menre a req:actalr el Código Civil, 'el 

Penal, d ·de Comercio y el 4e P.rooedi~i<e:n<tos. 

La :sección Civil, ~a Pena'l y ·de Procedimientos, S\e compondrá. 

cada rma de tres junisconsul:tos, uno len :da:se de Redactor y dos 

·en la die Comultones. La de Comercio será dle ti111QO individuos, etc. 

"Quedamn nombrados para presidir la Comi•sión, cotno presid·ente 

.el doctor Juan Gancía de Cossio; viae p~esid1ente, doctor Vicoorte 

López ; 'secr,et<Vrio, doctor Ma:r.aelo Gamboa".. Para la. s·ección Có~ 
digo Civil, fueron nombrwdos el dootor L9rfe:nzo Tornes, Redactor, y 

Consultol'es, Ios ·d0lc)tüt1es Alejo Vi:Hegas y Ma1.-oe1o Gamboa. 

El doctor Torr<:·s ¡cenooció :el ca:rgo p-pr razones ·qu1e d GQbier:

no ·enyontró f.unda:das ; y ,por Decreto de f·echa 3 1d1e S·etÍiembre del 

mismo año, fu:é nombrado Rieda?t01' cLel Código Civil, e1 doctür 

Da:lrnacio V ékz · Sál'sfidd. 

Pocos días -ckspués,, se produjo ~la f'eVJolución did r I eLe Se
tiernbre y ,sobrevimieron todos Jüs a'contocimi>entos políticos subs1-

gu]entes hasta ,]a caída dd Gobile.mo de la Conf,edtera.ción, de mo

do que 1nada pudo hacBrS!e surr,e !las co.dificaciones proyectadas~ 

Cor,respond•e recordar ltln ·este caso, qUJe 'la Constitución para 

1;¡. Confederación A11g1ent~ná, sa,n1cionada e!ll r853 dispuso en el inc. 

II, art. 64, que era atribución del Congreso : "Dictar los Códigos, 

Civil, Comercial, P.enal y die Minería pwra toda la Confederación, 

~etc"., ·C0:!11fi<rtn3Jnd:o 1en cierto modo d pneci:tado Decr,eto del Di,re,c7 

tor Pmvisorio, menos en lo rda·bivo a<l Código de PwCJed1mi,entos 

en •lo Civil, Corr~ccioDJal, Criminal y <le Pkitos del Comercio, ma

teria que quedó a carg-o de las Provincias, substituyéndolo por el 

Código ·d!e Minería. 

La Constit,ución ~reformada para la N a.ción Ar.gentina, mamu-
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vo en su :inc. II, .art. 67, la misma <ii:.s.pos:ilción, si 'bien 1a Conver~:ión 

:11ev:isora hizo •en él aJgúnas acg;reg~ci.ones que no ha y objeto de 

meniciom.ar. 

·Bno()ntrá:ba:tl'S'e, pues, las ,cosas :en :este estado, cuamdo el l-Io

norah1e Congreso, s;;móonó •1a Ley ··d·e 9 de Junio 4 de: I863, auto,r.i

z:a'!1fdo a;l Pod•er Ej1ec-utivo para noinhrar Oomis~ones •encargadas de 

.nedaotar los Proyectos ·de los C&d.íg¡os: Civil, Pena>!, de Minería y 

· •la's 1,ÓrdenéllnZas, del Ejéróto, etc.''. En vintud de ~esa Ley, el doc

tor Vélez Sársfieki fu:é illombrado por DeJcneto de 20 de Octab11e 

de 1864, firmado por d pnesidenlt:e, General Barto1omé Mitt>e, y ·S.U 

Minñ<stro doctor Eduandlü Costa, para redactar !cl Proyecto ·de Có

i:ligo e 1 vil. 

II 

Con .Jos aJníf:!~,cedientes quie quedan menqol1ados, ,se encontró, 

pues, d doctor Vélez 1e11 sitt(aCi,ém de a0om::<ter ,}a 10bra en 1a:s con'"' 

dicione,s que se Ie ha:bian <enicargado. Este •trahajo ni la laboriosi

dad, prep<11radón •e ilustración que .para ·su <cumplido deSlempeñ.o se 1 

requerían, podían tomado ·de nuevo, ni de rS011pres<~;. Trabajador 

constC~Jr:üte, oon ·tt'11! ¡es,pí.rrtu metódico, sóbrio •en <su :pa>labra y die :in

tenso vuelo •en su :pénsamiento, <CO~ un <criterio jurídico ya fornia

do por sus anteri:ones producciones en <la de:ncia del Dene:cho, entre 

eilos, sus .a.pé11di.oes, p~rra:fos y nota;s •en las lnSil:itucianes del Dere

cho Real de BSipafia por don Jesé María A<lvarez; 1en la notah1e 

def;¡:.nsa de nuest~ros tíotu<los a las :tie:nras de MagaJlanes ; 'éil el ~1my 

~mportante Jibro •sobre 1d Dem:,cho -Público Edesiásttico; ,sus traba

jos ·en 1el Cód~go ·de Oomer:eio, ,ren rC011S0'1'cio ICQ11 el doctor Ace,r;edo, y 
romo ·se ha dicho, •su .gr:andios<l., obra ~del Código Civil, d<e fan1a 

ruundia·l, •además d1e sus gr.tlJndes :discursos en :las memorables 'S'e

sione.s de Junio sobre <f!1 acuerdo d•e San Nicolás; 1el de la reforma 

de la Constitud6n: v ante 1lns ·res.tos de Rivadavia: a la Viez que 

par s·us asiduüs estu.dios sobre la .legislación moderna y Jos pro ... 

gresos réalizaJdbs en los nuevos Códigos dd mayw número de na-

" 
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•'\Qliones europeas y amedca:nas, ,como :en ,el Cód·igo Chileno y en los 

•dJe New York y Lousia11a. 

Sin 'embargo, .se trataba d·e formar :todo un cu,·rpo de Ley,es 

para •Una Nación nueva y si:n mayone;¡ arrteoedentes a~l JX\Spl<O<cto que 

pudieran servir d:e hase: Esto :no quiene deór qu1e ante;iormente' . ., . ', 

:al Código, ietl paí.s hubiera cane!Cido ·de 1eyes, puesto que origi:naria-

mmre Sie fütllíÓ y des•erwolvió .como Co1o.nia y 'luego como Na:;ción 

ind,eperrdi·ente, bajo la :a!ntigua >legi•slación Españoia; aparte de ilas 

~eyes qwe, ·dl:,sde 1a revo1ución 1d1e Mayo .de I8IO adelante, &a11Óo

!!1a:ron :nnestr.as ¡pmpias autoridades, B~obr,t; ma:terias relacionadas 

raon 1e1 f.we:ro civil; pero después :de :la :i:ndepend<encia y de:l sucesivo 

Datnbio d<e nuestras inst:itu:cionl!es políticas y sociales, aquellos. anti

gu.as ,códigos y •l:eyes de 'todo ¡punto madi:'lCU('ltdas para servir a las 

·:exigencias mod,em-ras d1e progt'eso, f,ué in:dispensab:1e .dar debida ·eje

·cución a lo disp.uest:o :en el •inc. II, art. 67, '.de la Constitución, pa¡~a 

·crear una lnneva legislación que estuviera :en armonía con nnes:tras 

irrs.t:itUJoionie.s, tendencias y a!spiraóo.nes. 

E1 autor .cJ¡eJ Código, ck:spués de enturr"Giar oo su bien meditada 

nota de 2I ,de Junio' de 1865, al Mi1nis:tro ya •nDmbrwdo, 1cómo, 

cumplrendo con :sus instrucciones de <:Oll'cordar los artÍ'c:uJos 

•die cada t~tulo 1oon ·las ·J.e)'leS a.ctuales y wn 1.0s Códigos ele Europa 

y América, "había terti~do presetrute todos resos Cógigos y la k·gis-

1tlción comparada de Seoéllne, habiéndose servido dd Proyecto dd 

'Código Civi<l para España dd ~señor Goye11a, del d¡::; Chile v dd 

pmytecto de Freitas .para d Bras~H; y respecto. a las doctrinas ju

·rMEcaos que ha creído necesario tonv:ertir ie111 kyes en el primer li

'Vrü, SU!S 'guÍaS prÍ:nci:p,a¡]es h;Ni sido aos jnfir~tüOnsulto.s alemanes 

Savigny y Zachariwe, .Ja gnxnrd¡e obra de S•er.fligny, soh11e eJ. Der<e:oho 

Administrativo .dJeJ Imperio Roma:no, y la de Story, "Conflict of 

Laws". 

''En la necesidad, agr.ega, de 'desl::rnvolver el drerecho por la le

gi·slación. va que nos falta .Ja '1~ntaja que tuvo ·el p11eblo Romano 

de pose;er 'Una •legislalc:iÓn ·orig~111al, nacida •COn la naCl011, y que rCOilll 

eHa CJ~ecía, podíamos ocurrir al derecho óentífiw del cual pueden 
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ser dignos nepnes¡enitantes •los autor.es citados. Cuando el EmperadOlr 

Justiniano hubo de 1·egislar :para pu~blos 1n:ttevos después de 1a

cr·eatión del Imper:io de Ori.ente, formó •el Digesto die 1.111a parte de 

la lit~ra:tura del der.echo, !COnvirt~elndo en ·J.ey.es •los textos 'Cte .los gran.

des jqrisoonsu~tos''. 

Naturalmente, .la difercJ1cia 1entne ·unos ·y otro:;; anteoedentes. 

¡era hien resa:l~a:nte. Los Romanos hacían .su propia legislación, mien

tras q111e 'la :nuestra pmv·enia, .en l)Uena P{tr!Je, d~ tiempos m~·dioeva

~es y fuel'Oin dictadas .por autoridades que no tenían nada ·de conrún• 

con las ~enera-ciones de ~estas 'colonias. 

Así, pUies, ¡en d nuevo Código había que ha:aer a es~ r~speeto• 

un ·doble trahajo; •eliminar lo que era vetuSito, innecesario •e in

compatible con •las nu¡:vas i·dieas y doddnas ju.ridicas sobre legisla~ 

rción, y ·cr1ear nn gmn número de títulos y disposiciones que respom.

diesen a .satisface;r •las •nelaóones de ·d<mecho que, iCOtno oonsecuen

cm del i11.cremento dd .comercio, d•el trahajo, .de las industria:s y 

del cúmulo •die emergen;ei:as quJe surg¡en •sin cesar 1del progreso, 'Slt" 

imponían ntec¡e:sariam:ente. Tódo •}o 1cual ·requería ·~n:tenso estudio pal 

·ra hacer fn~:nte a tan' oomp;licados problem~s •lega1es; pero el .codi.:. 

ficador podía afrontar la ta.rea, con .seneni@d, contwndo con su re-• ' 

conocido tale!lJto y vasta prrepairatión. . 

Si~nifica, pues, lo que precoo~, qne •el cQdificador había encon

kado •j.a !S<olución del pnohl1;'¡!11a que parecía más comp:l~cado v qu>e 
' . 

le había ·~mpuesto mayol)es est:Utdios. 

AMariados los puntos rrela:tjvos a: ·las matenias y ordenami·ent0' 

del Código, 1el d01oto~· Vél<ez pnesehtó a:l Mi:nistrro de Justicia, por 

m:¡dio die ·su r.ecorda;da nota: ·die zr de Junio de r865, es decir; .ocho 

;meses !después de la frecha d1e su. •!iHYmh.ramilento, .e] ·Libro Primem 

de la obra:, que trata de lq;s p~rsonas, .dividido ·en dos .seccion:~s. La 

primera, apante .die ·los dos títulos preliminares sobre Ias •leyes y e! 
modo ·die 10onltar 'Iros inter.vaJos del Derecho, trata de la:s personas en 

!'"eneral: y !a seg\1'ncb. <i•f los .fl<er'~choo per;;on;deo en bs relac-ione~ 

de familia; indicánclJos;e :sumariamente oe:n la nota, el número de tí

tulos agr.egado,s .sohr.e materias no l;egis:ladas ni 1con r·enrota reguJa-
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;ridad en 1los aullticuados Códigos Españoles, así .como el de •los ti

-tulos su,pr.imidos pnr 1nille.c•e,sarios e i:naplica:b1es ¡en , }a 1égis1ación 

moderna. 

Mi .situaóón 1en aquel tiempo :e~a srumamemte modesta, p;ues, .era 

ítln estudiante en •el ·cur:so ,dJe 2°. año de derecho, en la Universidad~ 

dte Buenos Ail'es, como pa:ra qt~:: yo .. pud~5ra fmma•r una opinió:~ 
ni ·de mediam10 mérito sobre el trabajo del doctor Vélez; po:ro tan~ 

lto .oomo •necuerdo ,dJe:J juicio que oí a persom:s :die importancia so

óal y forense, ¡e51e t1~bajo pmdujo una •gran ·sorpresa entre los 

miembr.os del fom, }ueoes y Camaristas de los Tribttna:les, s1n ,ex

duir a los 'dignos miembros .dte 'la Suprema Co.rte de Justicia, por 
\ : . 

la innovadón ·~:n ¡el ,sistema y forma didáqtica .¿¡,e .la 1:egl:slación pro-

yeotada; por 1el acopio d1e 'eru.diJCiÓin :s•pbre .fegi.slación comparada .con 

que ·las disposiciones estahan robusuecidas'; por la importancia ju

ridica •e i·lustrativa -die las lliot•as ·explicaÜv~as d.~ 1os artkulos, qu:e 

offlecían tm ·excdentJe .cuerpo ·de doctrina y facilitarían sobre ma

nera la inlteligencia te inter.pr.etación diel Código. 

'Pero, a>l mismo t~empo que s:e t·ributa:bá:n tan m:recid<:s elo

gios a,l trabajo !del doptor V éb:, a sus ndevam'tes y profundos co

nodm~entos de la ciencia del de1<e1cho y 1la prontitud oon qwe se 

había expedido ·en ,la ·ej.ecución d;el p:r.im::r Eh.ro, no escasearon las 

cr1tiqS!, a•lgunas :ebe dlas bastantestmonda!ces, .'COmo .las de los docto

res Juan B. hlQerdi, .puhlircada lel~ París, en un fol,kto d:e 5Ppági
:rtas, eln Novi.embr.e .d¡e 1867, siü referirse a 1os artículos del libro, 

sino meramente a :los •ex,pueSJtos por iel codificador ~en su no.ta de 21 

de junio; la del Dr. Vicen•te E. Lóp¡ez, quten se cohtrajo principal

~ente a 'la •redacción 'Y parile gramatÍJc:;¡J ; ·la del doctor Alf1'edo 

Lahite, qwe .se ocupó ICúll ;pnefenenóa de los ocho primer·os artícu

kJs·; y ,l:uego 'Var:ios artículos 'encomiwstkos , de los doctores José 

Francisco Lóp¡ez y Mmnu>el R. Ga;rda. Como se comprende, :SÓlo 

me nefiero a .!:os trabaj~s publicados en aquel tilempo. 

Pc'rrJ, lo qu<: mft, lhnn1):\ b aten.-it~1l 'cT:l e1 kngn;tj ;¡]go de, 

\cuid<~Jdro y los te:nro•Pes ·d1e corflección, aún cuando se contaba con que 

<esas faltas pnovenientes, sim: •duda, de 1a mala ,corrección de prue.-
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~ba.s, desapaJJ.íecerían :una v.ez que .se hi:ci~erá <Otra ~dición, d<t::~u'és de 

:subsanados ,todos .los er:tores de ,}a. primera, que s¡e le consid'e·raha. 

y .con razón, ·Como una ,simp~e '{inl!~ha, la qllle luego ,de corregida, 

,serviría pana recibir h aprobaJción y ·saniéión de•l Ccmgreso. Confir

-maba 'esta idea, el hecho .de que :el a111bor había itenido Ja ,pr.ecandónl 

;de haaer .d¡ejar .andhos márgellies para ,que pud~eran anotarse •las 

··>abserv.a;ciones que la ;lectura y .el estudio 1d:e la obra sugir~esen ren- . 

\t¡:-e ~OS jUIOCéS y homhr!eS 'CJ¡el foro; a 110 qllie se :agrreg~, 1a d<eclaración 

que ha0e el doctor V éJrez en e1 penúltimo párnafo de su citada nota. 

· "Brev·Íellicl!o, dice, qu'e pueda ha;bter .supreúo:nes o ,a,diciol'l:es ·en los 

~antkulo.? del yrirner !libro, ,cada títu1o •Heva una 'numeración j)<liPti

culm', y así las que se hióepen rnro alterarán :sino ola nume•ración de 

cada título y no inda ·la o}xra. tCuanEio le1 \ódigo haya ·de publicarsre 

con •las variaJciollies qllle 'se. ;le hubiesen hecho, le<nton.c·es, süpr·im~&a!S 

las citas, .concorda.n0ias y '¡rudta;s, :se pondrá.p rtedos los artí:culos iba

j;o una sola U1>U>meració11 y rse cor:regiráln 'en rel cuerpo d~ 'ellws- las 

·referencias que -se hacen''. 

La ~1egislaJ::ión sob11e ·l<ls persünas es ,pa'f\te rpri1,1cipal y h~en di_l 
fíól •en materia .civil, púrqué ,s.e tra.ta 111ada ¡¡nenos que de la ()lrga

n1za:dón :de Ia familia, qure ·é!s la ba;se id•e hxlo el conjunto el:;:, ·r<ela

·•óan¡es y der;echos :sü:hne que ha de ·1egis1arse, y aDerca .cJ::o lo cua;1, 

·en tm país como rel nuestro, qüe t!l::espués de :su cambio d:é> ínstitudo

nes po1ítims, re.al'ecía ·de ~~eyes rpmpi{1ls qt1le puclieraln1 1S!erv'.ide cl~ 

rguía en las innovaóones y creaciones que e1 nuf:vo orden de cósas 

t1eclamaba, para encamina.r a la soiCi:edad en el Siém•drero ¡Je sus r.e
·la:cio'nl :-s civiles. 

Se 1explica así que neq_mr~e:ra la meclitación y d estudi'O <del 
·.codificador y que éste se valiera •de Uas opcirtiotli~·s de los que consi

deraha ·como ,las más altas autoridades cj,entifilcas, ra)'laA-té de . <les 

·au~eot1d!erutie.s u:tilizab1es qwe encontrase en la ,f;eg:i,s:lación éntólrtcé:s 

vigen:te ; de modo que quedaba 'librado al criterio .dé! codific.a:dó·r 

el cursD y orgamzae1ón que 1crey~'m dar a una matena de tan ví

•tal impmtancia. 
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Como antes he dicho, ·en la misma nota a que vengo tefirién

ÜOime, enume,ra el doctor Vél;ez, las ·óive,tisas modif1caéion:~s, crea

ciones, innovaciones y ·supres~o1n:es .intnodu'Cidas en d 1ibr>'O pr>es>en

tado ~ y es dtc:·l 1caso, antes ¡d!e pasa:r a otro punto, recordar lo ya' 

menc10inado aJoerca de las críticas con mó~ivo d'e •la presentaci6n def 

pril,mer libro. 

La del doator Alberdi fué en términos tan apasionados y pú.co 

atinados q;ue, a 11110 ser tan notoria su ilustmción y oompeú~ocia,_~ 

hubiera dado motivo para dudar de una v otra cosa. 

HabiaJe mandado el docror V~~ez, ~mo antiguo amigo, diK:ho~ 
l~bro, y .sin da.r mu,estra de cualquier ·consideración: de an1istad si

quiera por mera .cort~sía, sobre la simp~!e lectura de la nota, des

ieargó todo d poder de su dialéctica c-ontra la oodr•ficación civi!!, 

cuando él vivía ;en París, donde podía s1eguir d movinüenrt:o ,iiJite-

1eatual del mundo •civilizado ·y da:rs;e cuenta dJe que ·las naciones eu

rope.as, o habían ya ndormado o se pwporüa¡n ha.oerlo, sus viejas · 

1egislaciones, reemplazándolas con nuevos Cód~gos, empe·zando por 

Francia a la que tanto y .con tanta 'razón admiraba; p<l!ra seguir en 

igual camino ·las demás. 

Continuando, ·con motivo .de •lo •expuesto por el <d-octor V élez,~. 

aoerca de :los deDeGhos sobre que se debía legislar :en un Cód~go Ci

vil, (1o:s .relativos y no los absolutos) ; y sohr·e las citas de autores 

-entr.e, éllas la que se r::rfi.ere al juriscon-sulto F.i1eitas, sostuvo que, 

por ta·les an¡teo~.dlenbe:S, el Código no era demo.crá:tico; Gonfundien

idlo lamentablemente ias prindpios y temidenci:a.s de los respectivos 

filn1es de la legislación civil. Largo .s.ería. ooupa:rme .c];e otros puntos 

y no •es ·mi objeto ,detenem1e <lil De.s;pecto .. Así, pues, básteme ,d,:dr 

(¡pe el doctor V élez contestó a tale~ i'iatribas !e:t1 un artículo publica

do 1en ''El Nacional", de J u:lio 25 y "La Tr.~bu.na", de Julio z8 de ~868 .. 

con gran a.copio de saber, de doatrillla y de ilustración. sobre la. m4., 
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Jteria. Esa 'COnibestaóón es ·digna de ·1eense:, porqu:e no sólo comple

metruta, sino que sup:i•ra, en mucho, a :la •exposición de la nota sobre 

~os motivos, innovaóones y mejoms de su ,pro}~e>;:to !d>e Código. 

La crítica del •doctor Vicente Lóp:~z, fué más áspera porque 

era muy .personal. Ena vensaba propiamente sobte puntos grama

rtk:a1es o .Q¡e r.edacción, pues, aún qtando se r·ef.ería a CÍ!ertos artíou

ilos, stt tendencia fué más b1en Ii~emria que jurídieá, Tanto a •esa 

com{) a la public<llda en .'el diario "La Nación", suscrita por "Un abo

g~do argentino" que corr.esponqía al doctor Alfredo Lahite, f,ue-

1:'0n .contestadas por mí len .ar:ücu:1os qUJe aparecieron :en ''El Nacio

nal", a: fines del año 1869 a 70, s]n conocer persona1mente a ningt11111o 

de ·e:SIO\S s~ñores. Algún ti·empo d1espués tuve el honor 1cl!e ser pr!e

sent<~Jdo al <doctor López por e1 (doctor Pedro Go}'lena) y desde ·en

rton~es goc~ siempre de .su al)1istosa, cons·ideración. 
\ ' 

Al doct-or Lahi.te, ~lo conocí porque él 1mi1Smo me buscó y pro-

'PUSO, que me hiciera cargo \¿e la publicación, en folleto, de las ar-
, 1 ; 

tículos; lo que no pnedte realizar 2; ca:usa ·de mis muchas ocupaciones., 

Como ttn homenaj1e a:l Código y •SU distinguido autor, apare.¡ 
• 1 

ce:rán en un volume11 ;todas es:as críticas y otnos varios arículos ya 

mencionados, y que al pl'ese.n:te son, quizáS, igmorados .de ~~uchos de 

1os que, por su prof·esión, ,p1am:eja:n lcon asiduidad . el Código Civil. 

IV 

A media:dos del año, 1866, presentó el dvollor V ékz al !go:biemQ 

~1 Libro Seg1Mtdo~"De los Derechos personales en las Reladon(:s 

Civil%". 
En ese traba jo entraba ya ;el autor 'e1n n~1:a mateúa óentífica v 

. ~ 

;precisa, que 'le .era tan familia:r :como el Vinnius, :en d cua:l había 

estudiado 1d Derecho Romau11o. 'en !la célebve Universidad de Cónd'o-

b:1. Sc.:.t en 1o, ContrZlto~, ~e;c en los Hechos y '\lctos Turíriicos, c-onYl 

"en las Obligaciones en .general que de :aquellos dim<>~nan no hay p~-. . 
il"a d jul'is.consuitio codiflcador motivos de vacilación ni de juicio 
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"di.s.oreciorra:l, ·oua•l podía sUioeder tra:tándos,:e de •los der<echos de Jas 
' . ' 

"' _personas -o de 'l:as f-amilias, como ·oou-r.re .cm ·las reglas de la >eman-

'"cipación de los menor.es; ·cUe •la :mayor edad, sobne lo que á1iO ex:iSite 

uniformidad •entne .las Códi-gos de :las naciones; de los recién na:

"cidos; 1d'e hs reglas para juzgarlos 1oomo viables 9 no viables ,según 

:sus formas, defle.aoos y horas mí:nimas d~ •ex:isuen,cia para -conceder

:Jes o .reconocerles capacidad jurídica; y die ¡ta¡ntas otras cincunstan-
1 

,,cías; die ·la misma manera que con 'las dis.or.epancias en el or.d,err de 

Jas familias, .en su modo de formación, dirección y mantenimiento; 

·en la diversid<Vd ¡d!e r·eglas para 1tl matrim01nio, derechos de los es

posos; autoridad sobre los hijos; patria pot~s.tad; administración ;de 

sus bi:an:es; pe,r:nunencia, separación; divorcio y disoluci~n del ma

:ttrimonio; tutda de los menor.es; .curatel:a y muohos otros puntos 

,reJacio-n<Vdos oon tan :imiber.esante materia. 

Si algunos ,distingns y di,sentimi•entos se ;pnesentan en los ásun

to-s de que trata 1el libro de que me 01cupo, Viersamr en .general soht'e 

moda:lid!ades d:e f·orma .en •la :enonme diVIe.rsicJ:<JJd de Contratos, H•e

,,chos y Actos Jurídicos que aumentan prodigiosamente a :n1edida 

·que oDece :el pDogreso y ·s'e difunden 1os negocio;s que motivan .pac

·to.s ;rn('lT :los hnmlncs. 

Podría dedrse que ..:on motivo de .esf,e •Ebro ,la sorpresa :entre 

Jos :miembros del foro y personas :e:111tendid<:vs ellf :derech-o., fué m;¡.yor 

o más 1ntensa que la pmducid:a. por :el :primero ; y no era para me

·oos, pues, parece qt~e ren ·estte caso d :c:odi:fkador se l)abía excedido 

1<tSÍ mismo, presentando ren ·los I 5 !Ütllllos .(J..e -la S•ección Primera, y 

ten los 8 de }a par:te S<'gunda, tod.a la ·sÍ11tes~s del :derecho de .l~s 

obl:iga.ciQnes y :de sus ·diV'erso:S :modos ·de :e:x;t~oción, que, sin duda, 

,,oonstituyen una ele ):as partes :más compEcad~:S y !difícilres de la 1e

vgisrlación civ:il. 

SáJbe:se que una d1e las pnincipaJ.es f:u.ent«s de la reputación y 

·g1ori:a jurídi.ca del celebrado jurisconsulto Savigny, fué su Trata

do rld Derecho rk ¡;¡, nh1igacim1.:", ;¡parte ele lo que ~ubre L1 mi"

ma materia escribió dicho •autor ,en su Tratado de Derecho Ronwno 

Actual; oomo iguaLmente la dd jur:isoonsuilto Mol~tor iootn el suyo 
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sobre •las Obligaciones en Derecho Romano; y muy e:n seguida la de-

Larombi<e:r.e ·en su Tratad<J Teórico y Práctico de los Oblígac'Í!@nes;- " 

qU!e fueron,, en ci·erto modo, los guías di:>: nuestro codificador. 

Pero, además de resa VJerdadem dettl1QStr:ación d·e saber, ·están 

los 9 títulos de h S1ección Jegu:nda, sobre •los ''Hechos y Actos Ju

rídicos", que producén la atlqtJ;iskiÓLlJJ, modÍifica:ción, transferert~cia o 

.extinción de :los ''Derechos y Obligaciones", d01nde figuran nuevos 

títul10s que no exiSitÍan :legis!ados sÍfno, .quizá, 1~11 fragmentos. 

H·aciendo meveci.do elogio a la maestría y domi:n~o del den.echo· 

con qu'e están nedaJctados •esos títulos, •c:il doctor José Fr<t11cisco Ló

p!B!?:, publicó un nota,ble articulo el 16 de Octubne de 1866, del cua~ 

rno puedo pvesc:indir qe •l'eproducir los siguientes párrafos que .son 

del ma¡yor :interés, oomo :emanadoo ,d;e un jupisconsulto tan v·ersadl?, 

~n la }egisiación alemana : 

•Es.ta Ley de or>gan1ismo jurídico deSloonocida r;:n su primera 

aplicación por 1os jurisconsultos redado11es del Código Napoleón, 

~o fué ta¡mbién en la .segunda ·en el Tratado de las Obl>igaciones, qwe · 
por vasta y rexpansiva .e:s.f,e:ra, ocupa 'el primer :ra;ngo en la necest

·dad de su generación .sintética. 

"La Legislaciólil! de Pnusia, fornJada •en :el caudal inagotable de 

}urisconsu.l,tos alenJaJnes, que 'oonstituy::n la autor~d!ad de la ciencia, 

·es cuanto hay d:e más cientifKo y p·erf.edo en los Códigos moder

nos. 

''Esa ·kgisladón es !la única que tiene un .artku1o destinado a 

fijar la importancia y akaJn:de lega·l :de 'los Hechos Jurídicos. 

''La ·existenoia .de 1ese 'título, que no lSie :enoon:tra,¡ba en CódigO< 

alguno, pues que d de Prusia no ha ,sido tnaduci.do ·en ningún :idio

ma, se reveló al dootor Vdez •con •e•sa 1ógica instintiva de la:. 

ciencia que siente .el vacío de un anillo :para d complemelljtO ¡d:e ·;m 

obra. 

"Habiéndome preguntado si ·ese capítulo existía en el Código de 

Prusm, Le cont•e·ste que s1, t.aol!tancloi·e la traJuoon Je <l!Llud, 4ue 

hicimos al efecto. 

"Pero nuestra sorpresa ha sido g.r.ande al ver •ese pequeño frag~ 
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.merr:Lto del itítulo primero, trasformado por el au!l:or ien 1as dimen

siones de tr;.es capí.tulos nuevos :sobre •el •er.ror, .sobre el dolo y el 
m1edo :tm :loo he-chos j.uridicos". 

Así, pues, d asombro a que ajllitJes me !he 1"derido, era muy jus

ti.fica,dlo, al con¡templ:ar que 111n1a legislación tan compli.cada -y: difusa 

o;mo la de las obligaiCÍo.nes 1en sus variadas moda:1i:dad1es, fuera le-:

gis};ut.a y d•e;slindada con tan :rara claridad y desenvolvimiento que 

constituyen todo :un éxito p:ara la obra y su autor. 

La Sección Ter.qero del mismo Ebro que trata ''De las Obli

gaciones qU!e nacen de 11os Collltna:tos", 11110 es ,en :s•entido alguno me

nos im;porttantes que :las dos que pnecede11: Contiene !diez y ocho 

artículos, y en su dhnersidad compnende la gmn masa de operac~o

nes que ~en el orden de la¡s transacdones civi1es se realizan. Natura;1-

men¡te no figm:an e11tre :esos contratos, los que se •eif,ectúan rent~e co

merciantes sobre negocios y aotos de CO!f1!ercio, porque •efios están 

11egidos por e1 Código respectivo. 

El codificador . ha legislado sobre :ese punto crm toda minucio

sidad, precisión y amplitud', qruizá mayor dte Ha que generalmente S1e 

empl¡ea; pero es fuera de duda, que su cri:te~io se .i:nspiró ;en ]a :a1ta: 

previsión ,de ,ev~tar, ;en cu:anto fuera posible, Jas incertidumbnes, 

tergiw~rsadonle:s e mterpr.etaciones fa:la~es q!le tan fáci1mente se :pro

duce!JI, dando lugar a ,p•lleitos y con¡tiendas judiciél!les, :cuando todo~ 

eso,; actos y oont>r:atos :nó :están: da:ra y metódicamente legislados. 

La 'experiencia demU!estra cómo •es perjud~dal y gravoso a los 

intereses y, bt~en orid~n sociaJ, dejar rutas ahiert:a~ por fal.ta d:e con-

1tratns y convenciones oon:certados de bulcma fe, :cuando por obscu

>tidad o d·efici:encia •en las •l!eyes faciliten 'los modos de 1eluq'irla'S'. 

A1;ar.te del título primero, que se ocupa de los r;ontratos en ge·

neral, y die Iqs que ¡r¡er.san sobre comra:tos nea:l•es y consensuales, fi

guran otros igualmente •legislados c01n nota<Me acierto, nuevos unos 

· y co~11oódos otros ; pero no est·atuidos d•e ma;n!era definida y com~ 

1JL.ia. en 1.J. \ ..... r;.J(tlL...:r'-t -...:>iructu_~_··.a. Jc le) 1,:;; aJ, __ ~uct.Jd.~ _lJd.Id ~·U.:, fine:,. 

Así tenemos Ios 1títulos que iJra¡tan '':de Ias oonv<enciones matrimonia

~es", "de ~la cesión de créditos", "de ~a permu,tación", ''die las dOI!lla-
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dones", "de Ia fianza", ''de los tCOntrart:os a:l.eatoóos del juego, apues~ 

i;a y $ue.rbe", "del contrato Otlieroso de renta vitalicia", "de la <evi

ción; ·de los vicios ,r;edhibioorios" y ''de la ,gestación de negocios 

:ajenos". 

Orwto sería para mí si ·estle trabajo me permi!Ji<es·e detenerme 

n a:a~nllizar algunos .puntos .importa:ntes <de •esta parle de la ·Iegisla

ción del Código; :pero 1el1o me oonduciría a dar una '~"tensióiT que 

mo me prQPongo; a ·lo que se agr.ega, que ya d Código <está dema

s~adp conocido y estudiado en tstts cincuenta años de 'eXistencia. 

V 

A tan valioso trabajo legaJ bajo d punte> ·de vista cimtíf¡co, co-:

mo <el de que acabo de ocuparme, ,sig•tl!ió d ~~b¡r,o Tercero. De los De

.rechos Reales, sobre d 1cual, así C:OJmo sobre ~1 d.e las ~obligaci{}nes, 

~1 a:utor rp:ost•r<;~Jba 'liill:a especie de partiqüar satisfacción, sin duda 

porque lo cons~d.eraba como d :c:x;ponen!(le más ·encumbrado de }~ 

~Gienda jurídica, hasta el, punto de que a mí mismo me ;pareció qu~ 
creda. mi admiroción ¡por él; y, ;en decto, .cuando >el doctor Vélez 

ih¡;¡¡blaba de los derechos q:;eate:s :pa:recia inspinado y más elon~e:nte, 

tall era el poqer que ej·erdan ,en stt meate ,(te hombre sabio Stl!S '!)S

<tudrios y [a .tilenCÍa acumuJada ¡éJnl ;la ·dootri1na •ele '10<S autolX's. 

Los •amticul•os 1d!e :los titul<Qs :apane{;en frios y se\:Ps ant¡; los rau.:. 

da,les ,de sa;ber y de óenda que arroj-an •sus notas, df'Stinadas a .ser

vir) a la ¡par de todas h~s .de;l (;ódigo, como un matTantial de rerp

dición y de doctrina j uri~ica. 

Det$pués d:el titnlo primero, qu¡e .se 'Oetlpa de las co5as K:Oin,side

mdas en rSÍ mísma'S Q en relación a 1o.s derechos, 'etc.. . . '.el!l<Íl1a de 

~k,no ·en materia ·en el !título 1Segundo, que trata "De 'la Pooosión, y 

de la Tra,dieión para a:dquinir1a". Ma;¡~eria. 1e.g ·esta en ~:a técnica ju-

época modet1na, fué mCl'tivlO de las >má:s v:ariadas deookiones, y d·e 

Ja.cs nláS <COntl'OYertidas Ínter,pre,taciones ,90b11e 1os te.:x;tos p¡:eceJ.enúes 
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,,de .las ·leyes r:omaTias, cre2.11do <:on 'esa incerüdumbre tal •estado de 

• confusión ,en las ideas, en 'las doctrinas .de los jurisconsultos, en üas 

Univ.ers1dades, y aún ·en las deloisiones de los Tribu~ales, que. !J.l·egó 

"·a :Sie:r .considerado .como ·el punto más •com,plicad·o y difuso' ;en la 

~tÓencia d:el .der~cho. 

En 1803, apareció por primera v·ez el T:ra;tado d•e Savigny too-

. bne .la 1,)0S'esión, que vino :a arwja.r una nu:eva i1uz ,en tan importan-, 

:te materia, :1evantando !la reputación: ¡d1el autor al .r<JJngo ·de gran ju
,nisconsulto en d que figuró por más de med~o ·siglo·,. ensanchándos.e 

más y má:s a medida que la ohra era más rconoóda a ~a Vlez que por 

sus nuevos y amp1ios trabaj.os sobre 1e1 .denecho l!'omano. 

Durante d traqscunso de 1ese tiempo, Ja doctrina científica so

,, br,e ;Ja posesión h1zo gmndes prognesos; y si bi:e1!11 •es >Cierto qu:e 'sub

sisten entr.e 'los a,utOínes disidencias fundaillJ:ental<es al respecto, .las 

d01ctrinas del célebre jurisconsulto siguen pn;:~dominand~ como las 
, .. más acert3.1dlas. 

Bues, bien, muy satisfactorio es para Jos a!'gep,tinos q.arse cuen

'ta de que los grrunides ltítul~:¡,s .de la posesión y acciones pos.esorias, 

.restán :inspimdos en •eJ vasto saber de nuestro jtttri!S:c~nsulto, del mis~ 

11110 modo qt3ie :en :e!l :estudio d:e ilos. eximios tra1t9-distas con Sav.igny 

:a la cabeza y de 'los qu.e siguen s,us vistas o ditti·eren. de éllas, sea .en 

Qo fundame~11tal o ·en !Ciertas condusion:lies, como Molito,r, WoodGJn, 

May;nz, Duranton; Zacha:riwe y tanto!S otms, <:omo lo :estáJn 1gual

lTiiente ten :}os teX'tos del C Mptts J ttris, en f3.1S ant~g:U<llS leyes >t\SI!año

;}a;s, y .en 1os Códigos europeos. Así, pues, en todto ·ello :encuéntr<~Jse 
' ' 

.encar:nado cuanto' hay de más ·oj.entí·fico, en d .denec:ho histórico an-

. tiguo, como en ;el moderno y ~en las rnueva;s doctri!l1'a>S. 

No menos puede >de~cirse aoe!'~a d~ nüt.wble tíllulo que 1-e,g.isJa 

·sob!'e Ja¡s hipotecas, tan completo como efici'Enttlo"S y metódioo; :e igual 

o~osa de .los démás· ·en el número de I7 que componen ese Ebro.· 
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VI 

Apareció; por· fin, en 1869, 1e<l Libro Cuarto, qUJe trata "De los:;. 

Derechos Rea1es y P:ensona4es". , 

Aquí d Código Uegó a su fin ~lógi~o y ·~efjlf111tivo. Ha seguidq a! ' 

:ser humano •en su .orden . .natural d1e~dle •la .ooncea?ción ·en d ,ge¡no.. 1 . . ' . 

rn:atern(), ampa-rándolo, aún· antes de nacer, .con !todas ·las garantías; 

cuidados y pmtección que d dceiredho dvil ·ha creado; de modo que, 

aún ·S~lli .tet!1ler •un ,principio de •existenlCia vits:ib1e, goza .de •la c.apaó,.. 

.dad de ·derecho pwra cuanto pueda ben:eficiwrl.e ; y su •e:ristencia es 

!tan ·reStpeta:b1e y ~elaJda por •la .·ley, •OOmo ·CUando 1está ya nacido; 

,Jo ha seguicio en todos sus pasos, sea que haya <recorrido \el send:er<>. 

;del hi:en o .el dd ma;l ; y 1o a;compaña haJSta más al)á de ·1a muerte, 

cuando i111¡pcme que las disposilciones de :su última volull!tad .g~an 

:nespetC~Jda:s. y. ej•e-cuta:dias; y ICuamido éstas no ;existen porque •la muer- , 

te ;1o ·sor.prendió ,~in .d:ejar un :acto d:e última voluntaJd r•ev.estiidio de¡ 

·l<l!S fonna:lidacies jurídicas,. apilica ~as ··negla,s :e~tablecidas en los tí-

tulos que tratan. de las ,S.11cesiones intestada;s, para que sus bienes,. 

d:erechos y aJcciont,s pasell ·ep; pnopiedad, a titulo :de herencia a to

dos aquellos que, ligC!édos .por yín:cu1o de .sangt:e, s•~ supone qUJe el' 
1, • ' 

C~üsante aos hubilera .Íttsbiltuidb6 •SUS hereldJeros, ¡pDefiriendo c}os más 
i 

próximos a los más nemot{!s, slegún !e'l orden y .grada,ción que las 

l<eyes establecen. 
rDespués del título .pnylimina:r que s:e o~upa· "De la Trasmisión 

de ·Ios Derechos en: G:e•n;era11", él .oodirfiJc:C~Jdor ha legishxd:o sobre todo· 

cnanto :se 1,e:laciona oo1n 'fl,:a Trasmision die Jos ~erechos por mu,er

te de las personas :a quioen•es .conr,espoudian". "De ·las sucesiÓnes y 
de la capacidad para su~oe.doer", "de he alceptaóón y .ne:putación de •la, 

herencia", "ld1e la aceptación d,e la her.en:cia con •beneficio .de ÍilliVI:'Ill'

tario", ·etc., ''de los der·echos y obligaciones de los herederos", "d:e· 

la :s•eparación de los pa:trimoniús del difunto y lvenederos", "de to

do cuanto concierne a la división d:e la .flie•renci:a", "de las sucesio-
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:~.nes vacantes", ".d;e las sucesiones illlbe!stadas, ;etc.:', '',del orden ide 

las ·SUicesiomes intestadas tentre ·~as diversas d~ses de herederos", 

'"de IT:a ¡poroión :legítima de 1os heredero? forzosos", "de -la stltC'esión 

~testamentari4", ''de la forma de 1los testamentos", "de la institución 

y :sustitución ·de herledems", "'de ·la capacidad para t·ecjbir test~¡;n:en
: tos", "de la ·desheredación", "de \los ·regados y su caducidad", "del 

derecho de alc;Iieoer", ''de 1a flevoca:oión de,los testamentos y ·lega-

"<:los", "de ~os aH)aceas''. 

De modto que, ·como .se ve, el auto:r ten Ios V'einte títulos mencio-
' ' 

'llados, que conti.e111en seisci:entQis dooe a~kulos, ha establecido de 

la man¡era más compl.eta y satisfactol'ia kt ·legislaJción spbre suce

-siones y :cuanto .con eUa :S'e 1fleladona. 

Los •cuatm títulos del mismo Ebro; S~cción S·egunda y Ter

·<:era que versan : los dos primeros sobre .la "ConourFencia de :los 

'Derachos RJeal1e:s y P.ersona1es ·co.ntra tlos bienes del deudor común'' 

y "Del DePecho de Retención" y los d:os segundos: "De la áJdquisi

eión y :pérdida de los :derechos .r:ea'les y . persona11es por el tra:ns

cunso dd tiempo", y de la "Pmscri:pción ·de !las acciones en partiou

"lar", :son de r>econOici.da impoPtancia :en ,la ·tegislación civ]1, porque 

'trat<~Jn de los privil<eg.ios que 1las 1leyes estabilecen, s.:ea por razón 

de la .naturaleza de aos créditos, :su orí.g;::n o [Jrüeiedencia para ser 

-pagados oqn ,prio•ridad a otms en los casos Jein que media un con-

, • 'CUrso de acreeidiOres, y del derecho ·de "Retten!ción . que la ley acuer.,

da a!l tenedor ,di~ una cosá ajena hasta el pago de lo que se ·le debe 

por :f'azÓn de Ja misrrna cos-a.". 

Una y otra matler.ia han sido ampliamente .establecidas sin dejar 

1ugar a dudas :para la resolución 'en .los casos d:e divergencias .emre 

1as pa;ntes, muy ·especia:lmentfie ~ la di,fUlcidación de las mntienfd~a~ 
"J:Ue :son tan fnocuentes en los concursos. 

' , 

Respecto a ~os dos títulos de la Sección T:ercera ''De la p;r.es-

'1Q'Í'ipción de iOOsas y de acciones'", :es tan· notoria su importallJCift, 

'tam:to en d denecho moderno, como lo fué •en ·el antiguo, que dlo 

~explica 1a ¡particulacr atención que d CC{di,ficador h~s dedicó hasta de-

:Jar :estatuida satisfaJctoriamem.te una materia bastante complicada, 
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que daba :lugar a pleitos y contienid!as ju,dicia:les más dificil•es, prin- . 

cipalmente ,e¡n, las acciones r>eivindic<l!torias. 

En 'el Códig.o no se menüioo1a la usucapión que figumba tanto~ 

eH l<l!s. leyes ·wmanas .como en ITas 'mi:s:mg_s .leyes modernas, según 

pUie.de ve.r.s·e en :las Códigos de algunas ·naJci01nes, ·colocada entl;!e ,los 

medios de :adquir.ir la propiedad por .la posesión cm11til~1uada, de hue

na f,e y •oon justo título, por ·diez año~ :entr;e presentes y vénte 

entfle ausentes, a diferencia 1d!e .la longi temporis p·rcscriptio, que .se' 

a-ef,eria a .Ja ~posesión tr:einterraria ; pero s·ea corno fuene, después ·elle: 
la .legislación de Justün:iano, d sólo .título 'de la pflescripción basta. 

El título ·complementario "De la ap.licaldón ·dre las :r.eyes civiles",.. 

oontien:e ocho articu1os que allanan ,Jas dudas qu'e pudieran .susci~ 

ta:rS'e en ·la aplicación de las n:u.e:v:as ley·es ·con relación a las anüguas. 

VII 

El do1ctor V élez Sá1:1sfi,eld ··al ocmtemplar id ,fin de <SU honr.osa:, 

labor debió 11espirar •con una amplitud de desahogo y satisfacción: 

bien mereód1os y bien ganados, :sin:tiéndos.e oomo 'eJ\::01nemdo del 

enorme pes.o dd ¡trabajo y responsahi!lidad que Qo había abrumado .. 
' ' 

por cinco años. 

No se :lte ,notaba, .sin ·embargo, m~ •en .s.u 'semblap,te :ni ~~n s11 fisico 

d .cruasancio ·que debió prodUicide tarea tan ·exctracoodinaría como la. 

que se había' irnpUJesto. 

HombDe acostumbrado :a tmbajo as.íduo; .senci11o y m;etódico .ew 

sus hálbito.s, ltoctor insigne, oonsnett<d:inar.io ·e ·incansaMe, que toma-

ba tSU<S [ecturas como a tar·e;:. y tras de ttna obra voltl!111imosa emf!!e

zaha otra y >Otra 1001n d misn1() ánimo, com.o oon una fi<ebDe de sa

b~r; ·constitución :robusta, .1esph'itu ;templwdo, más bi·en •esqu•ivo de:~ 

palabras que muy comunicativo, s;e 1explica que pudiera af.r:ontar .se

renamente sus :tareas. 

Maidrugaldlor :en .ir¡vier.no y •en v·eDa:no, a las cinco o seis de la?_ 
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mañana ha11ábase en pleno estudio, como ga¡nando horas de1 día .. 

Era <tintone>es .cuando dictaba y ,pU!e.d·e ·de~eir.se, que realiz.aba una su

ma d·e traba jo •enorme. 

Los cuadernos originales ,salíaJnl poco a ,poco de. aquel dictado 

matinaJI, e iban <lJbul'tándose con tiras de papel .en llél:s que ;se amplia

ba !el texto, qwe el dootor V éiez las pegaba en :los costados, .escri-: 

il:élls generaLmente idie <SU puño y <1eltr~; :agregando además •entre lí,. 

neas en 1aJS págñnas, de ·todo lo !mal r<e~uMaba ;el trabajo bastante 

complicado ;para ila:s copias, si S!e tiene .en <menta. las notas y citas. 

rt:all1J abundante.s y escr,itas en tan val'i31dos :sistemas, prin~ipalmente 
~as del e orpus juris. 

Más de tma v1ez .se me ha preguntado por personalidades .del 

foro, con que abogados consultaba e:l doctor Vélez, sobre ,sus opi

piones -en puntos eomplilcados de su trabajo o quienes lo aconseja

baln, y siempre contesté, que no me da:ba ruenta de quién pudiera 

a.cDnsejaTle .sobr:e materias que le ·eran tan fam~lia;res. Recordaré" 

sin embargD, una om'iosa anédd!ota que oon 1esto se •fldaciona. 

Ha:bía ¡tJermina.do :la copia de at1gún título y -la .entregué 100r11 

el original al doctor VéJ.ez, como siempne lo hacía. Dos o tres no:

bhes después fuí llamado de su 'estudio doncl¡e yo trabajaba y me 

prreguntó por ;la copi:a d~l mencionélldo ütuio. ''I:.a tiene Vd., señor 

do:ctor, desde tal noche que se Ia e-ntr:egué pe·r:sonalmente". "N o señor",. 

me :oontestó; "búsquela Vd. por.qu1e yo no la tengo". Ante mi insis

tencia, me repl:iyó : "Vd. la habrá pleTdido o se ha>brá quemado" (ha

da 1pooo tiempo que tuvo lugar un iocendio 1en ila casa .de gobierno), 

~"Señor, dO'Ctor, jamás me he'permitido 111eva:r de su escritorio ni 1i

hro 1ni papel alg;uno y en mi JCasa. no ha habido fuego", fué mi :res:

puesta. 

Me enc.a:rgó luego ver al doctor Ed,uardo Carranza Viamont, 

su yemo, por si él hu.biera Heva:do <el título; y •en ef1ecto, este señor 

lo tenia pot háhér&e•lo sdlicitado para ·estudiarlo, y me lo ent~egó. 

Refiriéndo:l:e 'c'Sto, me dijo: ''Es ciento, Plaza; lo había olvidado". •Esta 

fué la única vez que supe que un 'título rd!el Cód~go hubiese sid() 

romunicado a otra per>sorta. 
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VIII 

Queda aú.n algo. q!J<e ,consi.dero rim;pomnte para terminar esta 
\ ) ', 

ya 'extensa ;exposición, por 'más que élla haya <lependido del enor-

me vólumen ,de ci•r\:Ju;n:standas y asuntos oo!llCle.mientes al Código. 

M'e refiero a dertClls ,críticas que en ,eJ curso del tiempo y con mu~ ' 

oha posrt:erio.ri:dad a ·la vigencia, se han hecho a esa obra como cuer

rpo de legislación civil. 

La primera versa .sob!'e tS:U abultado meca.ruismo, que abrazaba 

cuatro mil ouane.nta y ·&eis antícu!1os, mientras que el Francés, to

mado co:mo mod:elo para la· cod.ifilcadón moderna \d:e muchas de 'las 

!!1aÓon:es reuropeas ·du.mnte el 'sig1o ;pasado y pnesente, taJn solo con-
, ' '¡ 

tiene a1rededo.r de 2.281, s1n incluir suplementos o disposiciones 

adiciónwles. 

El de Crile contiene 2.525 artíoulos y 2.627, .inCluyendo ·el \!'e-. 

glamento para la oficina del Registro C001:s:ervato:rio de Bienes 
Raíces. 

Entre rlos códigos más mooernos d "Ita1iaono promulgago en 

r86s para regir idlrsde ,eJ. r•. de Enero :de r866, cOJ;ltÍlene ~-I47 ar

il:Íaulos. 

El Código <;-ivil Alemán, :seguido d:e üa Ley sobre 1os libros 

die rbi:enes irrunuebles, así •como las de venta y :admim,i.stración forzosa, 

promulgadas e1 r8 de Agosto de 1896 y ,e¡ 24 de Mar~~· :de 1&97, 
lf::Il· vigeooia desde d I~: :de Enl(~ro de 1900, ,contiente, comprendidas 

lé!!s ~ive.nsas J:etyes' agregadas, 2904 antículas. 

El C.6digo CivH Suizo y e'1 Código Federal díei ilas Obligaciones, 

ron rsus ne~pect!vas agpegaciones '1en vigencia desd·e :el 1•. de Enero 
de 1912, contiene 2.254 :artículos. 

El Código del Brasil, en: vigencia desde d 1·. de Enero de 
. ' 

I916, contiene I .8o7 artÍicu[os. 

IndrudabJ.emente, 1cl Código Oivi:l A:rgootino exce!de ·en mu¡c:ho 

al número de artículos de los Códigos nombrados ; pero la ·cuestión. 
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es s1 con :ese ~t:xceso ha oompromeüdo :su precisión, su daridad, stt 

eñdencia y ·~1 la¡conismo qwe S>e recomienda ·en aas 1eyes? 

No me incumbe hacer 1a crítka d·e :los Códi'go¡; mencionados, 

porque es a}eno a mi propósiro; pero, puedo decir, que si dlos ·:nes
·pondem b~en a sus ñnes legal-es, la estructura del Cód•igo Argentino 

ten sus cincuenta .años de servicio no tengo noticia de q~~e haya de

jido :at1go que desear como un compl.eto ci~erpo de legislación., Su 

dwridad y precisión :son intachahles, tiJorqne, aún 'en la hipótesis de 

que se encontrara cua1quiter m¡oor·rección en la 'f!::<dacció.n de al:gu

nDs artícuios, eso no tiene nada que ver con J:a e.x~tensión de su con

junto; d mal estaría ie;n que, como consecutemó:a de •la extensión, 

se present;¡sen wnfusiones o contrad~c.iones para la recta aplicación 

de. sus idtecisiones, lo que no suoede. 

Paréceme, muy a;l contraJrio, que tesa vaSitedad, bien coordina

da <::amo lo 'ha :sido, of:rece ·gran facilicb.:d y amplitud de criterio, 

if:arrllto a los jueces como a .Jas gentes del foro, :para la i:ntelige11:cia 

y solución de los asup.tos y contiendas a dilucidar y a:>ewlver. 
' . . 

En una pa'1abra, ie:sa ·extensión, según ;se ve, no es un defeato. 

·La ·segunda critica, muy :en boga, es, oontra la ~ivisión ld!el Có

.O.igo, por 1110 ,esta:r sus materias o partes téan!Ícas distribuidas con 

.análoga regularidad y perfeciCiDnamiooto a !Jos q'4'e se han observa

orlo :en Otl'P~ Códigos y especialmente le'l1 los. u1timos, como <etn los 

de Akma.nia, Suiza y Brasil. 

Sablmros que e1 autor .ded~có a 'ese ¡pnnto particular atención y 

.estudio, t·enÍiendo en cuanta no sólo •las v.mtaja.s :reales qu:e él re

·presenta en· ·un Código s~no ¡principalm~nte las de adaptación ·para 

Ja ll'edé!-<;:ción 'Y o~d'ell de los textos destinw~Ds .ra .Ja ie.nseñanza .~e la 

ciencia dd Derecho : hasta el •extremo que ¡por ·esa c011sideración, 

cr:iticó y repudió •el sistema de las inst~tucipnes y Código ·de Justi

nia.no, así como h del Código Frra:ncés y otro¡;. 

Debo maJnifestar también a eS!te res:pecto, que, sin entrar a 

dJ:luddar los méritos o deméritos dte la división 1téGUica de .esos Có

digos, 'encuentro que ·la adoptada por d \doctor V élez para el suyo 
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es más bien, ·entr~ la diversidad que presenta:n los de l<11s otras na~

ICÍooes, un modelo de corrección y de Qógica . 

.Cuando .se nota tanta vaJriedad de división de maberias en:trce to

dos los Códigos más nuevos 7y más viejos, ,como acabo ,c]e observar

lo, ocur.re pensar que tal vez dio responda a una especie de idiO

sincrasia 1ntekctual o jurídica kmtre las naciones, q\te las Ueva a 

discordar ·sobre ese ptl!tltO. 

Nues•tro Código ha 9eguid9 d ¡curso de la evolución jurídica 

sobre 1a :1egis.lacióti humaJf!a. Bl sujdo, 'el obj·eto y el fin del ·dere

cho 1es el hombre. Lo ha ;tomado .en su dirección d·esde antes •d!e .na

cer como ya hemos dicho y lo sigue paso a :paso ·en ·su formación. 

en su familia, en su carr.era, .en el orden11 ·d•e sus n·e~ocios, de ·sus 
obligaciones, contratos, rprOJP~edad y todo :cuanto con dla s:e vÍlnrula 

o .relaciona; .lo acompaña hasta su fin, rodeándolo d·e precaucione~ 

;para 'la e}ecución ·de ·su ú1tilna voluntad real y manifiesta ; o pre

sunta cualn ab-'intestato. 
' Hay, pues1 .nep~bo, ·en todo dlo un pla111 de •estricta: :e irrepro-

ble lógica, que muchos Có!dtÍlgos no podrían a'lega:da en su favor. ¡ 

Los titttaos ·· .preliminar~s, .e> complementruri-0s, cvsi como los dosL 

o más q111e no ,ti;::n:en cabida 'entre 11as obligacion•es o los contra

tos, están >Colocados do111de 'oor.respOJnde, .siJn .embargo .de que sus dis

~osiciones ,pertinentes figttran también donde tienen atinge:ncia oon 

los otms tÜtUJlos. 

Conv1,~ne Tecordar c01n este motivo que d 13 ·de Jun-io ed r87ó,~ 

se pres:enrtó ·un proyecto en la Cámara de Diputados, dispo.nitendo. 

que a fin ,de ldiar ti·empo paTa mayores .estud•ios y ·corr.ecciones del 

Código sancionada td 29 tde Setiembre d~l año anterior, sólo empeza·hÍ 

a lfegir desde d 1°. d·e Emro de 1872 y no <1e 1871 según estaJba 

.C];i.spuesto ; pero es·e proY'e.Cto f.ué ·fiechazad·o por el Honorable Se~ 

nado •en I 5 de Julio d:e aquel añp, teniendo tan .solo un voto en ·s,u 
favor. 

Fs por rlt>rnfls <"tlrioso ohserva!r q11e. apesar d.:c haber deiaidt~

ex.presamente el autor anchos márgenes .en la primera ~edición de 

>SU ·obra, pata que .siguiendo 1as inspiraciones que la lectura de los 
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.anticulos sugmese, pudieran allí anotarSie ¡para su publicidad o pa

. !ra hacerlas Hegar a conocimiento del eodifica;dor, a fin de t~ma:ria:s· 

~l consideración. 

Que a;demá:s .el Decr-eto de Junio 23 idle r8?5, recaído en <la no

ta dirigida al Ministro ·de Justicia, ·CuLto .e I1111str•ucci6n Pública, d•is:

:¡;mnía que ·se hic¡iera imprimir un 111:úmero bastante ·de e}emplar.es 

para se;r distribu1dos a 1os •S')ñones senadones y diputados, a la Cor- . 

.te Supr.ema de Justicia, a los T.r.ihunaJ¡e,s de la N ación y 'de las 
' , 

prov1ocias, a 'Jos :abogados y perSO'llaJS 0011'l¡petentes, a fin d·e que 'es~ 

tudiá:nid!ose desde ahora vay<~Jn formando a su .nespeato la opnión, 

para cuando llegt11e la oportun~dad de ser sanóonado. 

Que a .su V!CZ aa ley de 29 de Se¡tiemhre de I869, disponía ,en' 

su articulo 2°.: "Qt;t>e ·Ja Suprema Corte ·de Jus:tioia y Tribunales 

F1edera1es de la Nación, dier3Jn cuenta al Ministerio de Justicia, en 

itlln ·informe <Vnual, de las dudas y !diificaltades. que ofreciese en la 

prá:dtica la aplicación del Código, así como de .los vacíos que en

contrasen en s>us dispos:iciones, para presentarlas oportunamente al 

Congreso!'; y en el 3°. ''Que d Poder Ejecutivo recabara de los 

tribunales .de las provincias por ¡conducto d;e :1Gs nespectivos gobj.er

nos igu:a!les inf,ormadorues, para los fines del anticulo' anterior". 

Es un "hecho que, c:on ,eXJoepción de ;las críticas a que me he· 

1'\efierido, nada de aquelLo se cumplió, al menos en d sentido que 

pukili·era au~piciar modi·ficaciones o :reforn~s tendientes a mejorar el 

Cód~go. Nada, :pues, se maJndó dir.edamente al Congr~eso por los. 

jueoes como ,eSitaba or:denado -en 1a Ijey, ni al Poder Ejecutivo para 

que tlo trasmi1üera a:l Congreso, ni tampooo >tonviaron eosa alguna los 

abogados y gentes 'del foro . 

• En 29 ·de Diciembr~e de r870, fué litlmbrada por d POder Eje

cutivo, .de acuerdo 'con u1na Ley .d;e1 Congreso, una comisión com

puesta dd doctor Aurelio P.taldlo y Rojas y del que habla, 1para 

confrontar 1a ediciém del Código Civi'l pul:J1ica:da 'en New York, que· 

había ya Degado, con la que ·s·e hi2:o en ésta, v que fué sa,ndonada 

por 1el Congr.eso. Una vez. presentado ese trahajo de !confrontación· 

por los comisionados, se samcionó 1a I..;ey de 16 de Agosto de 1872,. 
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ce~on ooa plamHa de co>r·l'ecciones ·en númeFo de 23, que se mandó 

::..agregar a la nueva. :edición oficial. 

En la sesión idd Hünor<l!ble Senado de 17 de Junio de 1878. 

presentó el :senador ·doctor Benjamí:n Paz, que haJbía ·sido juez f.e

·deral de sección, un proyecto <Fe fe 'de erratas, ;exponÍlyndo haber 

hecho n1n estudio metódlco del Código <;ivil, y que con ta1 motivo 

había ltenido ocasión de :notar varioq 1error:e·s de !Copia o .de impre

sión que dej<llban incomple,to o alteraban el pensamiento que se ha

bía qu~·ddiO ·expresar, o ponían algunas di&¡posiciones ~en abi:erta.. 

contradicción ·con otras ; y para cremediar rt:ales errores proponía la 

•enmiendas y •correcciones a hacerse ~en núme.no de 29, in:rocando 

:pa•ra dlo d pr·ecedente ·esta;bl¡:cido por re1 iCongf!eso al sancionar 1a 

;fé die :er.ratas el año 1872 .. 

El pr.oyocto rt:uvo una larga tramitación en las dos cámaras, 

'hasf:a rque al fi111 en r882, 'füé sanciona:da la l!ey de 9 de Seüembre, 

ordenando tener por Ley Ja plani'lla de oon,e~ciones ~1 Código Ci~ 

vil vigente, edición oficia:l .de New York e indui:das• :en 1a misma Ley, 

"'1as correcciones qL~e, <Fel número de 29 pre&emtadas por el &enadilr 

Paz, :se releva;mn a 285 .. Es lo único que al respecto conozco.' 

La vigemcia dd <;ódi:goQlegará .cl,entr() de poco a dncu:enta años. 

f•echa que oell{)brarán y ¡oonmemorarán las Univ,ersidaodes y el piís 

'entero; y ,sus ·restcl1ados son satisfactorios. P~oode su i!ed~cción ha

'her .sido .poco .cuidad<¡, drebido a la precipitación oon qúe fué sancio

inlado, sin da>r lugar a -revisiones y ,estuJdlios por comisiones nu~:ro

sas com~ ha !Sucedido ,con 1os ,¿,e otras 114cion:es ; pero su vo~.umen 
:legislativo •e:s un coloso "~U:;:: se de:Staca ·con cl p:oder de su prop~o 

mérirto. 
i>' 

El 1tiempo dirá 'cuando, para '~nder :a las fl'ece~dades • de 

-nuevos días , y a las ,exigencias de 1una 11ueva civilización:, ,sea nece

sario modificarlo ; pero ,entre t<llnto los ar.gentinos a1 presente ;y •ea 

las fU!l:uras generaciones, han de sentirse orgu11osos ,de !C$-0 valioso te

·soro. 

La memoría dd doctor V élez Sarsfidd será imperecedera co-
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mo patriota y como :~bio. Puedo d~eeir, valiéndome d~ los con:D<'ptos . 

dedicados a:l jurisconsulto Savig¡ny, ,es eminente por su erudióón, 

profundo en 1a doctrina, célebre por sns obra:s ~e inmortal por su:: 

talonto. 
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